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xFondo para e! Fortalecimiento de la !nfraestructura Estatal y Municipal

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBS¡DIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL

GOBIERNO DEL ESTADO DE JAL|SCO, EN ADEIANTE "EL GOB¡ERNO DEL ESTADO",
REPRESENTADO POR Et C. GOBERNADOR CONST|TUCIONAI DEt ESTADO, MTRO. JORGE

ARISTÓTELES SANDOVALDÍAz, QUIEN ACTÚA ASIST¡DO DE Los cc. MTRo. RoBERTo LÓPEL
LARA, MTRO. XÉCrOn RAFAEI PÉREZ PARTIDA, EN SUS RESPECTTVOS CARGOS DE SECRETARTO

GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; Y
POR tA OTRA PARTE EL GOBIERNO MUNICIPAT DE COTOTLAN, JALISCO, EN ADELANTE "EL

MUNtCtPtO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR tOS CC. C. ARMANDO ptNEDO MARTíNEZ,

LIC. RODOLFO RODRíGUEZ ROBLES, L.C.P. CARTOS MÁRqUEZ AV¡LA, EN FUNCIONES DE

PRESTDENTE MUNICTPAI, SíNDTCO Y TESORERO RESPECTTVAMENTE, A qUTENES DE MANERA
CONJUNTA SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CTAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo
subsecuente "PEF 2016',los Anexos 20Y 20.2 del, correspondiente al Ramo General 23

Provisiones Saiariaies y Económicas, en el renglón de Desarrollo Regional, se prevé un

Fondo para el Fortalecimiento de la lnfraestructura Estatal y Municipal, en los sucesivo "EL
FONDO", con una asignación para el Estado de Jalisco de S502,337 ,137.49 (Quinientos dos
millones, trescientos tre¡nta y siete mil ciento treinta y siete pesos 49/100 M.N.)

En cumplimiento a lo preceptuando en el artículo 11 del "PEF 20L64, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público emitió los Lineamientos de Operación de "EL FONDO", en
adelante "LOS LINEAMIENTOS", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 2016.

3. El ejercicio y aplicación de los recursos de "EL FONDO" se deben realizar conforme a los
criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad,
transparencia, control y rendición de cuentas previstos en el artículo 1.34 de la Constitución
Política de los Estados Unidos mexicanos.

4, "EL GOBIERNO DEt ESTADO" presentó a la Unidad de Política y Control Presupuestario, en
lo subsecuente "LA UPCP", solicitud de recursos de "EL FONDO" en térm¡nos del numeral
12, inciso a) de "LOS LINEAM¡ENTOS".

El presente convenio comprende el monto de recursos registrado al último día hábil del
mes de marzo cie 2016 para "EL GOBIERNO DEL EsrADo", respecto de proyectos menores
a diez millones de pesos, para ejecutarse con cargo a recursos de ',EL FoNDo,,, de
conformidad con lo previsto en el numeral i.5 de "LOS L¡NEAMIENTOS".
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\DECTARACIONES:

Declara el "EL GOBIERNO DEL ESTADO" que concurre a la celebración del presente
convenio por conducto del C. Gobernador Constitucional del Estado, Jorge Aristóteles
Sandoval Díaz, quien actúa asistido de los CC. Roberto López Lara y Héctor Rafael pérez

Partida, en sus respectivos caracteres de Secretario General de Gobierno y Secretario de
Planeación, Administración y Finanzas, quienes se encuentran facultados para ello en
términos de lo establecido en los artículos 36,46 y 50 fracciones X, XVlll, XIX y XXVI de la
Constitución Política del Estado de Jalisco y los artículos1.,2,3 fracción 1,4 fracciones t, tly
lX,5fracciónll,6fraccioneslylV,8,9, 11 fraccionesl, lll yvl,L2fraccioneslyll, 13
fracciones I y lV, 14 fracción XXXVll, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco y demás disposiciones locales aplicables. Por otra parte, declaran individualmente
los representantes de las Secretarías General de Gobierno y de Planeación, Administración
y Finanzas, que

1.1. La Secretaría General de Gobierno:

1.1.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo t2, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
ialisco.

1.1.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción I de la Ley invocada
en el punto anterior, tiene entre sus atribuciones la de conducir las relaciones
institucionales del Poder Ejecutivo del Estado con las autoridades federales,
estatales o municipales, partidos y agrupaciones políticas y organizaciones de la
sociedad civil.

1.1.3. Su titular el Mtro. Roberto López Lara, cuenta con facultades suficientes para
suscribir el presente convenío, acorde con lo señalado por el artículo L3
fracciones l, lV y XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

1.2. La Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas (la ,,SEpAF,,)

1.2.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el
artículo L2, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jalisco.

1.2.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 fracción XXXVII de la Ley
invocada en el punto anteríor, tiene entre sus atribuciones la de intervenir en
los convenios que celebre el Gobierno del Estado con los gobiernos municipales.

1.2.4. Conforme a lo señalado por el artículo 14 de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo,
la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas es la dependencia
faci;ltada para dirigir y coordinar el Sistema Estatal de planeación para el
Desarrollo del Estado.
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\I.2.5, De conformidad a lo señalado por el artículo L4 fracción Vll de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo, entre sus atribuciones está la de promover en el seno del
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado, acuerdos de cooperación y
colaboración entre el sector público y los sectores social y privado que actúen a

nivel estatal, tendientes a orientar sus esfuerzos hacia el logro de los objetivos
del desarrollo de la entidad.

1.2.6. Su titular el Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, cuenta con facultades suficientes
para suscribir el presente convenio, acorde con lo señalado por el artículo 14
fracciones l, ll, lll, Vll, XIV y XX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado
de Jalisco,

1.2,7,De igual forma el artículo Octavo Transitorio del Decreto No.24395/LX/13 que
expide la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, contempla que las disposiciones
reglamentarias vigentes seguirán aplicándose en tanto no se opongan a éste.

ll. Declara el "EL MUNICIPIO" que

I1.1. Es un municipio libre, que es un nivel de gobierno, así como una base de la organizacíón
política y administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco y que tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios. Que el Ayuntamiento es el depositario del
Gobierno y Administración Pública Municipal, de conformidad con lo dispuesto por los

artículos L15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la
Constitución Política del Estado de Jalisco; 2, 3 y 4 de la Ley del Gobierno y la

Administración Pública Municipal del estado de Jalisco.

I1.2. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 79 y 81, de la Constitución Política
del Estado de Jalisco; 38 fracciones ll, V y Vl de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del estado de Jalisco, tiene entre sus atribuciones y obligaciones:
celebrar convenios con instituciones públicas y privadas tendientes a la realización de
obras de interés común, siempre que no corresponda su realización al Estado; celebrar
convenios con el Estado a fin de que éste, de manera directa o a través del organismo
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de alguna de las funciones que los
municipios tengan a su cargo o se ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio
Municipio; y celebrar convenios de coordinación y asociación con otros municipios
para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las
funciones que les corresponden.

11.3. Los ciudadanos C. Armando Pinedo Martínez, Lic. Rodolfo Rodríguez Robles, L.C.P.

Carlos Márquez Avila, en sus respectivos caracteres de Presidente Municipal, Síndico
y Tesorero, tíenen facultades suficientes para suscribir el presente convenio, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4T,fracciones l, lly Xly 52, fracción ll,
64, 66 y 67 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del estado de
Jalisco.
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11.4. Para los efectos de obligarse en los términos de este convenio conforme a los artículos
2 fracción lly 3 fracción lll, en relación con los artículos 5, tercer párrafo y 13, fracción
l, inciso a), todos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el
Honorai.rie Ayuntamiento del "EL MUNICIPIO" por unanimidad de votos autorizó a:

I1.4.1. 1)Que los CC. C. Armando Pinedo Martínez, Lic. Rodolfo Rodríguez Robles, L.C.P.

Carlos Márquez Avila, en sus respectivos caracteres de Presidente Municipal,
Síndico y Tesorero, en nombre y representación del Ayuntamiento de Colotlán,
Jalisco, celebren y suscriban el presente convenio con el "EL GOBIERNO DEL

ESTADO" para la ejecución del proyecto de obra pública, contemplado en el

otorgamiento de Subsidio, correspondiente al Ramo 23, Provisiones Salariales
y Económicas, donde se encuentra previsto el "EL FONDO"; 2) Que el
Presidente Municipal, el Síndico y el Tesorero Municipal reciban el recurso
correspondiente para canalizarlo exclusivamente a la ejecución de la obra
pública validada por la Unidad de Políticas y Control Presupuestario de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 3) A la Secretaría de Planeación,
Administración y Finanzas, a través de la Subsecretaría de Finanzas para que

afecte las participaciones federales y estatales que correspondan al "EL
MUNICIPIO" , para que realice las retenciones necesarias, hasta por la cantidad
de 51.500.000,00, (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) en caso de

incumplimiento de las obligaciones que adquiere el G.obierno Municipal por
virtud del presente convenio, en el entendido de que si la obra fuese
continuada durante posteriores administraciones y ejercicios presupuestales,

se prorrogará automáticamente la mencionada autorización para afectación
de las aportaciones, las autorizaciones que se señalan en la presente

declaración, constan en la respectiva acta de ayuntamiento, que para tales
efectos presentó el "EL MUNICIPIO".

l!.4.2. Que conocen y se adhieren a "LOS LINEAMIENTOS" para los efectos de la

aplicación de los recursos transferidos al "EL MUN¡ClPIO", asumiendo la

responsabilidad como instancia receptora, ejecutora y administradora final de
dicho recurso federal.

l¡1. En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26,1.15 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; L,2,L5 fracción V|,36, 46,50 fracciones X, XlX,
XXll y XXVI, 73,77,80 fracción Vll y 81 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Jalisco; L,2,3,4 fracción ly ll,5 fracciones ly ll,6 fracciones ly |V,8, 1L fracciones ly
Yl, L2fracciones ly ll, 13, 14 fracciones Vll, XlV, XX y XXXV|l, 35 y 38 fracción lV de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 1.,2,38 fracciones V y Vl, 47, fracciones
I y Xl, 52 fracciones I y ll, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del
estado de Jalisco, "LAS PARTES" celebran el presente convenio, al tenor de las siguientes

, sls,

';tjlr
! ¡§{_u

tooGt eJcevTrvc

4



\CtÁUSUIAS:

PR¡MERA.- OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer la forma y términos para

la transferencia, aplicación, destino, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia
en el ejercicio de los recursos económicos que entrega el "EL GOBIERNO DEt ESTADO" al "EL
MUNICIPIO", con cargo al "EL FONDO",para la realizacíón de los proyectos de infraestructura
urbana y social menores a diez millones de pesos, en lo sucesivo "LOS PROYECTOS", mismo que
se refiere en el anexo de este convenio.

SEGUNDA.- MONTO DE tOS APOYOS ECONÓMICOS. De acuerdo con "LAS DISPOSIC¡ONES", y

ministraciones que hará la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el "EL GOBIERNO DEL

ESTADO", entrega en dos ministraciones, la primera en el mes de mayo, la segunda a más tardar
en el mes de julio de este año 20L6, por un monto total a "EL MUNlclPlo" por la cantidad de

$1.500.000,00 (Un mil!ón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), sujeto a disponibilidad
presupuestaria, de conformidad con los establecido en el artículo 11 de! "PEF 2016" y en e!

numeral 15 de "LOS LINEAMIENTOS".

Para la segunda ministración de recursos "LOS PROYECTOS" deberán estar alineados con la

finalidad de "EL FONDO" a que se refiere el artículo 11, primer párrafo del "PEF 2016" .

TERCERA.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, transferirá a la Auditoría Superior de la
Federación el uno al millar de los proyectos convenidos para su fiscalización, asimismo, podrá

destinar hasta el uno por ciento del monto total asignado a "EL FONDO" para su administración,
de conformidad con el artículo 11, fracción Vl del PEF 2016 y los numerales 27 y 28 de "LOS
LINEAM¡ENTOS".

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Previo a la entrega de los apoyos económicos "EL MUNlClPlO",
deberá aperturar una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva, para la identificación,
registro y control de los recursos, informando de ello por escrito a "EL GOBIERNO DEL ESTADO",

lo anterior de conformidad a lo establecido en el numeral L8 de "LOS LINEAMIENTOS",

"EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Planeación, Administración y Fínanzas,

transferirá al "EL MUNlClPlO", los apoyos económicos vía subsidios, mediante los mecanismos
que establezca para tal efecto, para lo cual "EL MUNICIPIO" ya deberá contar con una cuenta
bancaria con las características mencionadas en el párrafo anterior.

"EL MUNICIPIO" se obliga a administrar los recursos federales transferidos y sus rendimientos
financieros, únicamente en "LA CUENTA", por lo que no se podrá traspasar a otra cuentas
bancarias, los pagos relacionados directamente con la ejecución de las obras deberán realizarse

exclusivamente desde "LA CUENTA" apertura para el presente convenio.

QUINTA.- Los recursos de "EL FONDO" no pierden el carácter federal y tendrán como destino
específico "LOS PROYECTOS" descritos en el anexo de este instrumento, los cuales deberán

estar situados dentro de la circunscripción territorial de "EL MUNICIP¡O".
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)S" los recursos 0",. ",NDe conformidad con el numeral 25 de "LOS LINEAMIENTOS" los recursos por
circunstancia se podrán destinar a gasto corriente, salvo que se trate de los gastos indirectos
mencionados en la cláusula Décima Primera, conforme a lo señalado en el numeral 26 de "LOS
L¡NEAM¡ENTOS".

En términos de lo dispuesto en el numeral 13 de "LOS L¡NEAMIENTOS",'LOS PROYECTOS" con
cargo a "EL FONDO", cuando corresponda, deberán sujetarse a los costos paramétricos que
ponga a disposición La Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el portal de internet.

Los recursos de "EL FONDO" no podrán utilizarse como contraparte estatal con otros programas
y/o fondos federales.

SEXTA.- La realización de "LOS PROYECTOS" descritos en el anexo de este convenio se llevará a

cabo conforme al calendario de ejecución que se establezca en el expediente técnico a que se

refiere el numeral 12, inciso b), de "LOS LINEAMIENTOS".

Los recursos entregados a "EL MUNICIPIO" deberán estar vinculados a compromisos y
obligaciones formales de pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre del
presente ejercicio fiscal 2016, en caso contrario, éstos y los rendimientos financieros deberán
reintegrarse a "LA TESOFE", en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Con relación a lo anterior, las obligaciones y compromisos formales de pago para la realización
de "LOS PROYECTOS" se establecerán mediante:

a) La contratación de proveedores o contratistas, o bien
b) Los contratos o documentos que justifiquen y comprueben la asignación y aplicación de los

recursos federales.

sÉPTlMA.- DE LOs RENDIMIENTOS FINANCIEROS. Los rendimientos financieros que generen los

recursos transferidos de "EL FONDO" podrán destinarse única y exclusivamente al aumento y
mejora de las metas de "LOS PROYECTOS" que integran la cartera descrita en el ANEXO del
presente convenio, siempre y cuando la naturaleza de los mismos lo permita, para lo cual,
deberán estar vinculados a compromisos formales de pago antes del vencimiento del calendario
de ejecución de cada proyecto. En caso contrario los rendimientos financieros deberán
reintegrarse a "LA TESOFE", de acuerdo a las disposiciones jurídicas aplicables.

En el supuesto de que se tengan economías o remanentes derivados de la ejecución de "LOS
PROYECTOS", deberán ser reintegrados a "LA TESOFE".

OCTAVA.- COMPROBACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- "EL MUNICIPIO", dEbcrá
realizar de manera detallada y completa, el registro y control en materia jurídica, documental,
contable, financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda,
en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, que permitan acreditar y demostrar
ante la autoridad federal o local competente, que el origen, destino, aplicación, erogación,
registro, documentación comprobatoria, integración de libros blancos y rendición de cuentas,
corresponde a los recursos transferidos a través de este convenio, en apego a lo establecido en
el numeral 32 de "LOS LINEAMIENTOS".
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,rxAsimismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 31 de "LAS DISPOSICION
MUNICIPIOS" son responsables de la integración de los expedientes técnicos correspondientes
y de la veracidad de la información contenida en ellos.

NOVENA.- DEL INFORME DE LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECToS.- Para el seguimiento de la
ejecución de "LOS PROYECTOS", "EL MUNICIPIO" en los términos de lo establecído en el

numeral 23 de "LOS LINEAMIENTOS" deberá informar trimestralmente a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, sobre el ejercicio, destino, resultados obtenidos y evaluación de los
recursos transferidos, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, y conforme a los Lineamientos para informar sobre los recursos
federales transferidos a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del
Distrito Federal, y de operación de los recursos del Ramo General 33 , publicado en el Diario
Oficial de la Federación ei 25 de abril de 2013 y/o a los que en su caso, se emitan para el ejercicio
fiscal 2016.

DÉCIMA.- DE LA AMPIIACIÓN DE CAIENDARIO.- En caso de situaciones de supervenientes,
cont¡ngentes o excepcionales, que motiven o justifiquen la ampliación del plazo establecido en
el calendario de ejecución definido en el presente convenio, "EL MUNlClPlO", deberá solicitar
por escrito a la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, para que ésta a su vez

solicite a la Unidad de Políticas y Control Presupuestal de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, "LA UPCP", dentro de la vigencia del periodo otorgado para la aplicación de los recursos
de cada obra, la autorización para modificar el calendario de ejecución.

DÉCIMA PRIMERA.- GASTOS INDIRECTOS.- Se podrá destinar hasta un dos por ciento del costo
total de la obra antes del lmpuesto al Valor Agregado, para cubrir erogaciones por concepto de
gastos indirectos atribuibles a la ejecución de "LOS PROYECTOS". "EL MUNICIPIO" deberá
asegurarse que éstos no excedan el porcentaje antes mencionado.

DÉOMA SEGUNDA.. DE LA TRANSPARENC¡A Y LA RENDICIóN DE cUENTAs.- "EL MUNIcIPIo"
deberá asegurar a las instancias de control y fiscalización competentes de los poderes Ejecutivo
y legislativo, Federaly local, eltotalacceso de la información documental contable y de cualquier
otra índole relacionada con "LOS PROYECTOS" realizados con los recursos de "EL FONDO".

De igual forma en apego al numeral 33 de "LOS LINEAMIENTOS", "EL MUNlClPlO", asumirán
plenamente y por sí mismo, los compromisos y responsabilidades vinculadas con las
obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo relacionadas con "LOS PROYECTOS".

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la hacienda
pública en que incurran los servidores públicos municipales, así como los particulares, serán
sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable, de conformidad por el numeral
34 de "LOS LINEAMIENTOS".

Asimismo, "EL MUNlClPlO", deberá incluir en la presentación de su Cuenta Pública y en los
informes sobre el ejercicio del gasto público al Poder Legislativo del Estado, la información
relativa a la aplicación de los recursos otorgados para "LOS PROYECTOS" objeto del presente
instrumento, en términos de lo dispuesto por el numeral 35 de "[OS LINEAM¡ENTOS".
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